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SECCIÓN FRITERA

Residencia del Coasejo d® Ministros

‘ EXPOSICION
Se--tan^'01"1 El Gobierno, que concede atención cons- 

riqu'a cuanto tiende a promover y fomentar la 
fricóla de la Patria, no podía dejar de 

lJr(,)a^'Parse con todo el interés que requiere el 
’X'-rj, ',u3- de la protección a los viticultores de las 
^StilCs lnas tipias Y afamadas de España, que 

a.hora en nada les era posible utilizar los 
'^i/r !^?S inmensos del Crédito Agrícola. Cuantas 
rUill;,31ciones dió el Gobierno para salvar de la 

-v de la usura a los viticultores españoles 
^Oho '1 aplicación y de eficiencia para las re

vitícolas de Jerez de la Frontera. Mála- 
v^J’orato y en general para los productorei de 

^eneri:>sos. Los caldos que producen los 
r<is ^Os de las mencionadas comarcas, pregone- 

1lav^s del mundo de la fama de nuestros
qt Os, presentan una modalidad especialisi- 
116 l^s aparta por completo de los demás; 

para que puedan ofrecerse en el mercado como ta
les vinos generosos con todas sus características 
precisan de algunos años la crianza, siempre en 
número superior a la duración de los plazos que la 
legislación por que se rige el Crédito Agrícola es
tablece para otorgar sus préstamos con garantía 
prendaria. Además, su valor, que acrece con el 
transcurso del tiempo, se halla muy distante de 
reflejarse fielmente, habida cuenta exclusivamen
te de su índice alcohólico, base actual de valora
ción de los vinos comunes.

Se trata, pues, de un producto tan especial y 
distinto de los demás análogos que hace inaplica
ble para él las normas que en este ambiente de 
protección agrícola conviene a aquéllos. Sería 
altamente injusto apreciarlo con sujeción al cri
terio actual y por las normas que para la conce
sión de préstamos a los agricultores y entidades 
agrícolas se establecen en el Real decreto de 24 
de marzo de I925 y su Reglamento de l.° de Julio 
de dicho año y el Real decreto-ley de 5 de agosto 
de I926, ya que, como queda apuntado, los vinos 
generosos necesitan un largo plazo de crianza 
para ponerse en condiciones de venta en el mer
cado y aumentan de valor a medida que el tiempo 
transcurre, siendo aquél de una cuantía indepen
diente de su riqueza alcohólica.

No existe tampoco razón alguna para que ha
biéndose incluido el vino en los productos admi
tidos en garantía del Crédito Agrícola no dis
ienten de los beneficios de este servicio nacional 
los cultivadores de la uva de exportación de las 
provincias de .Minería y Murcia, que lan elevados 
precios alcanzan en los( países extranjeros, hallán
dose organizada y funcionando la Cámara Ofi
cial Uvera de .\lmcria, que ha tiempo lo solicitó 

que puede ser instrumento apto para organiza!- 
lo y de ejemplo para la provincia de Murcia. Tam
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bién la pasa, otra modalidadjmportante de la ex
portación uvera, requiere idéntica protección cre
diticia que le ponga a salvo de los peligros que 
encierra la necesidad forzosa de vender dichos 
productos con premura cuando el principal mei - 
cado es el exterior, que puede presentar en oca
siones condiciones desfavorables económicas que 
aconsejen aplazamientos beneficiosos en la con
currencia.

En atención a lo expuesto y por tratarse de pro
ductos genuinos nacionales, cuyo nombre alcanza 
más allá de las fronteras patrias, el Jefe del 
Gobierno, que suscribe, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto-ley. ,

Madrid, 7 de mayo de I928.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja.

REAL DECRETO-LEY

Núm. 840.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Teniendo en cuenta las modalida

des especialísimas de los vinos generosos de Je
rez, Málaga, Priorato, Valencia y demás zonas 
productoras de vinos similares, se autoriza al Mi
nistro de Fomento, en representación del Gobier
no, para que la Comisión ejecutiva, del Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola conceda préstamos 
con garantía de dichos vinos:

a)' Por plazos de cinco años, prorrogables por 
quinquenios, de modo que los préstamos duren 
mientras subsista la prenda que los garantice y 
conserve su valor.

b) Sobre el 60 por loo del valor de la prenda, 
para determinar el cual se fija como preció mí
nimo y equitativo del hectolitro el del tipo medio 
del vino en el último quinquenio, fijado por la Sec
ción agronómica correspondiente; valor que será 
objeto de revisión cada cinco años y con anterio
ridad si el mercado sufriese notable oscilación 
con relación a los precios actuales.

Artículo 2.0 Al renovarse los préstamos que se 
soliciten y habida cuenta de que los vinos genero
sos aumentan considerablemente de valor con el 
transcurso del tiempo, podrá solicitar el prestata
rio, personal o colectivo, se amplíe el préstamo 
primitivo proporcionalmente al aumento de valor 
que la prenda hubiese experimentado y con suje
ción a las normas de valoración que se fijan en el 
apartado b) del artículo anterior.

Artículo 3.0 Todos estos préstamos devenga
rán el interés de cinco por ciento anual, del que el 
Estado percibirá el tres y medio por ciento anual, 
destinándose el resto al fondo para gastos y fa
llidos de la Comisión ejecutiva del Servicio Na
cional de Crédito Agrícola.

.Artículo 4.0 Todos los actos, contratos y do
cumentos a que den lugar las operaciones de prés
tamos a que hace referencia el presente Decreto- 
ley. estarán exentos de toda clase de derechos c 
impuestos, incluso los de) Tiüibrc.

Artículo 5." Los Sindicatos Cooperativa a í 
como cualquier otr - entidad que pueda ser pres
tataria, se someterán en todo momento a la ins
pección del Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola, que éste llevará a, cabo por medio de Dele

gados, quedando dichas entidades obligada» 
mitir anualmente inventario detallado y cba Vjg 
de su situación económica al susodicho bel 
Nacional de Crédito Agrícola. 3.

Artículo 6.° La prenda, a los efectos de 
rantía, no se considerará individualizada, S!P 
contrario, referida a cantidad o calidad, Pn( 
desplazarse parte de ella siempre, que se susti 
por otra del mismo valor, aunque en cantina 
ferente. , . . ^3.

Artículo 7.0 Queda autorizado el Servicio 
cional de Crédito Agrícola para extender los D c¿ 
tamos con garantía prendaria a los produc 
de la uva de exportación de Almería y ^UIL¿sta'

Servirá de base para la concesión de los Pre . 
mos sobre la uva, la valoración medía líqulda V 
barril del último quinquenio, obtenida en lo»,1 e¡ 
cados extranjeros, de la cual sólo se auton2 ie 
otorgamiento máximo de un 50 por loo dejo 
efectivamente, y deducidos gastos de vasija' 
guros, flete, comisiones, etc., percibe normal0 
te el productor. , ,er:.

Artículo 8.° Igualmente se autoriza al rc ,-13 
do servicio para otorgar préstamos con ga’a 1 
prendaria de la pasa por el 50 por loo del val°^., 
quido por caja en el último quinquenio según 
ma establecida para la uva en el artículo au^-jos 
/Ambas valoraciones las realizarán los Serví 
agronómicos de las provincias respectivas. ,

Artículo 9.0 En todo lo que no se halle e P 
cialmente previsto en el presente Decreto- r 
quedará sometida la concesión de préstamos । 
das las prescripciones establecidas en la *e^ré' 
ción vigente sobre el Servicio Nacional de 
dito Agrícola. .

Dado en Palacio a siete de mayo de mn 1 je| 
cientos veintiocho.—Alfonso.—El Presidem^■ y 
Consejo de Ministros, Miguel Primo de Rive ' 
Orbaneja. qa®

(“Gaceta” 9 mayo '

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Núm. 246.
•' Je 13Excmo. Sr.: Vista cierta comunicación “ c¡i 

Asamblea Suprema de la Cruz Roja espano* '3, 
la que se pide se conceda patente nación11. ;
tuita a favor de los I4 vehículos que enlp1 1 
sus servicios: , .irI1iii1J

Resultando que por la. finalidad que detcj,^ 
la actuación de esta institución en cuanto (]c 
san sus Estatutos, aprobados por Real dec’ j 
16 de abril de I924, así como en cuanto c[llir 
ciona con los medios de que dispone para c cy ; 
plimiento de su misión, como son: 
majes y automóviles, material sanitario V 
elementos, constituye una dependencia del 
terio de la Guerra, como lo comprueba ' ,e : 
puesto por el Real decreto de 1 de dicie*1^ 
I9I7. en el que se declára <¡ue todos ocloe je J' 
mento^ de transporte quedan exceptuado»^ 
qiiisición militar en tiempo de guerra. conv , 
bar de la fum ione d'? ’ani'l «d milita1 • 1

Vi^to el Réglame>ito rígen^ para la ® je c|f' 
tración y cobranza de la patente nacional . I 
dilación de automóviles: ,. la ^|1‘

Considerando que dada la naturaleza de 5 
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ycion de la Cruz Roja Española constituida al 
'nParp del Convenio Internacional de Ginebra, y 

misión está íntimamente relacionada con los 
de la Sanidad Militar, aparte de otros 

L11, ÜL‘ de carácter benéfico que presta, los que 
. dan carácter de utilidad pública, debe consi- 
t^iarse comprendida entre las entidades del Es
a .cl°> si bien tenga una personificación especial, 
i °s que el Reglamento concede derecho a la pa- 
tc^ gratuita:

Considerando que se trata de una Institución 
reviste el carácter oficial indispensable para 

re el Gobierno pueda tener en ella a imitación 
otras Naciones la necesaria intervención, como 

/ declara en el preámbulo del Real*decreto de 
P de febrero de I897, aprobando las bases de su 
'fatuto, siendo la única autorizada par. la isis- 

’icia de los heridos en campaña, dentro de la 
r/ era oficial, lo que demuestra este mismo ca- 
f¡cter> estando declarada de utilidad y de bene- 

’^pcia para todo el territorio de la Nación y 
'axi]iar de la Sanidad del Ejército en tiempo de 
*Uerra; todo lo cual demuestra su condición equi- 
'‘mble a una Institución ofeial, 
a M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, 

e acuerdo con la Dirección general de Rentas: 
(i ■° Que se expidan patentes gratuitas a favor 
]/ „ vehículos automóviles que la Cruz Roja 
apañóla tiene de su propiedad: y

Que para dar cumplimiento a esta dispo- 
pC10P, se remita por la Comisaría Regia de la 
nru2 Roja a la Delegación de Hacienda de la 
.’l*,vincia en donde tenga domiciliados sus vehi- 

°si relación detallada de los mismos para que 
I01" Aquella Dependencia se expidan las corres- 
^dientes patentes. . .

. Ro qu,e comunico a V. I. para su conocímicn- 
u y efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
‘ adrid, 1 de mayo de I928.—Calvo Sotelo, 
^hor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta” 9 mayo I928).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN
Ñúm. 532.

s3n vista del crecido número ríe expedientes 
t,C|tando el subsidio de familias numerosas y 
v ’^endo, además, en cuenta la proximidad del 
c, ¡^miento del plazo para la obtención de matn- 
rp as en los Centros de enseñanza dependientes 

este Ministerio, y que muchos de los expe- 
’entes no pueden ser resueltos en tanto no se 

Zrtiebe por el Consejo de Ministros la nueva or- 
^’^ción para la declaración de beneficiarios del 

§lnien r e subsidios,
M. e Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo

s ] " Las personas que tengan pendiente de 1 e- 
Hción en este Ministerio la declaración de ja 

a.Mad de beneficiario del régimen de subsidios 
as familias numerosas, podran obtener la concc- 

arün de matrículas gratuitas durante el presente 
1 de I928, sin esperar a dicha resolución en 

s férmlnos que indica la presente disposición.
tC'0 A este efecto el ¡ntere,ido deberá prvsen- 
r  r Ja oportuna instancia en el Centro de ense- 

lliy-a correspondiente, expresando en aquella la

circunstancia de haber presentado la petición de 
subsidio ante este Ministerio, y bastando la mera 
solicitud para obtener la matrícula gratuita a 
tí tillo condiciona] o provisional.

3 .0 Tan pronto como el interesado obtenga el 
traslado de la Real orden concesória o denega
toria de la calidad de beneficiario, deberá exhi
birla en el Centro de Enseñanza que le hubiere 
concedido la matricula. _

4 .° Si la resolucicin fuera favorable, esta con- . 
cesión se entenderá definitiva. En caso de ser 
denegatoria, el interesado habrá de abonar el 
importe de las matrículas que le fueron conce
didas. .

5 .0 Si resultare inexacto lo manifestado en 
la‘solicitud de matrículas gratuitas, por no ha
berse formulado con anterioridad a ella la peti
ción de declaración de beneficiario ante este Mi
nisterio, se impondrán al solicitante las sancio
nes del duplo del importe de las matriculas, de 
la pérdida de la calidad de beneficiario del re
gimen de Subsidio a familias numerosas aun
que tuviere derecho a ella, sin perjuicio, ademas, 
de la responsabilidad penal. .

6 .° Incurrirán asimismo en las sanciones del 
apartado anterior quienes solicitaren la conce
sión de matrículas gratuitas, habiéndoseles ya 
denegado por Real orden de este Ministerio la 
calidad de beneficiario del régimen. .

La justificación de la concesión o negativa del 
beneficio a que se refiere el apartado primero, 
habrá de hacerlas el interesado dentro del pre
sente año de I928, bajo las sanciones deteinu- 
nadas en el apartado 5.0, caso de omitir la jus- 
tlíDeCReál orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de mayo de I928.-- 
P. D., Luis Benjumea.
Señores Directores de los Centros de Enseñanza 

dependientes de este Ministerio.
(“Gaceta” 9 mayo I928).

SECCIÓN QU1NTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
CIRCULAR '

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por Real or
den fecha de hoy, esta Dirección general ha acor
dado aprobar el siguiente Regla ni en lo provisionvl 
para la aplicación del Real decreto de 12 de abril de 
1927, referente a la profilaxis del Traconm en Es
paña.

(Conclusión).

CAPITULO III

Hospitales y enfermerías.
Artículo 94. Para dar mayor amplitud a lo pre

ceptuado en el artículo 5.° del Real decreto de 12 
de abril de 1927, se fomentará la creación de Hospi
tales especiales para enfermos tracomatosos, a cuyo 
fin se interesará de las Diputaciones el exacto cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 53 del Re
men to de Sanidad provincial.

Artículo 95. En las provincias y zonas tracoma
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tosas a que se hace referencia en los artículos 64, 65 
y 66, deberá prestarse asistencia a los tracomatosos 
graves, no sólo en los Hospitales provinciales ya 
mencionados, sino en los municipales existentes o 
en otros especiales creados con este objeto en los 
centros más importantes o en aquellos pueblos don
de por sus vías de comunicación o por ser los mas 
contaminados, puedan reportar mayor beneficio.

Artículo 96. Las peticiones de auxilios económi
cos a este fin destinados se ajustarán además a las 
condiciones v requisitos señalados en los artículos 
77 v 78. " . .

«Artículo 97. A estas mismas normas se ajustara 
la concesión de subvenciones a los .Hospitales <> pa
bellones especiales para tracomatosos ya creados y 
en funcionamiento.

Artículo 98. Para la concesión de créditos desti
nados a la fundación de .Hospitales y enfermerías pa
ra tracomatosos deberá seguirse en general un crite
rio análogo al que se viene observando en la cons
trucción de enfermerías Victoria Eugenia para tu
berculosos, contribuyendo por partes iguales el Es
tado y los respectivos Ayuntamientos,y Diputaciones.

Artículo 99. En caso de epidemia o cuando las 
necesidades lo requieran, podrá ampliarse la capaci
dad de los Hospitales o departamentos especiales 
ya mencionados, mediante la construcción de, otros 
nuevos o instalación de pabellones "Decker con 
carácter provisional.

Artículo 100. -El régimen de Hospitales para tra
comatosos graves se ajustará en general a las mis
mas reglas que en los Dispensarios, debiendo cum
plir exactamente lo dispuesto en los artículos, 88, 89 
y 90, referentes al funcionamiento de estos últimos. 
' Artículo 101. I^)s pabellones destinados a tra
comatosos en los Hospitales provinciales y en gene
ral en todos aquellos en que se traten enfermedades 
corrientes, deberán estar lo más aislados posible del 
resto del edificio? prohibiéndose terminantemente a 
los enfermos en ellos acogidos que se pongan en con
tacto directo con los demás.

Artículo 102. Considerando el tracoma como en
fermedad infecto-contagiosa, se cumplirán con todo 
rigor en los Hospitales o pabellones destinados a 
esta clase de enfermos las medidas de aislamiento y 
desinfeccióh adoptadas en Establecimientos análo
gos. z

Artículo 103. A este fin se procurara la separa
ción de los enfermos con secreción abundante o 
procesos agudizados, de aquellos otros que padezcan 
formas crónicas o que hayan de someterse, a inter
venciones quirúrgicas. , .

Articulo 104. Cuando los medios económicos y 
el material de laboratorio de que dispongan los Hos
pitales y Dispensarios lo permitan, deberá hacerse, 
al mismo tiempo que una labor curativa y profilác
tica del tracoma, otra de investigación bacterioló
gica en busca del germen de la enfermedad y del 
tratamiento específico capaz de combatirla.

Artículo 105. Los médicos encargados de la Di
rección de Hospitales y Dispensarios antitracomato
sos remitirán anualmente a la Junta Central una Me
moria o resumen de los trabajos realizados en sus 
respectivas clínicas y consultas unidas a las estadís
ticas correspondientes.

Artículo 106. Todos los Hospitales, Enfermerías 
y Dispensarios antitracomatosos, lo mismo oficiales 
que particulares, subvencionados por el Estado, 
están obligados a remitir anualmente a la Junta 
Central una relación detallada de la inversión dada 
a las subvenciones, firmada por los Directores o Ad
ministradores.

'CAPITULO IV

Clínicas ambulantes.

Articulo 107. Para facilitar el tratamiento 
Tracoma en las aldeas y pequeños centros de po1' 
ción. se interesará de la Dirección general, de 
nidad la creación de Equijxjs o Dispensarios a 
bulantes que recorrerán periódicamente las zonas, 
distritos más contaminados. . . se

Artículo 108. Dichos (Equipos o Dispensan05^ 
compondrán de un automóvil ambulancia del rno< 
lo aprobad^ por la Dirección general de San" 
provisto del pétsonal facultativo y subalterno .c"r'.t"j, 
pendiente y del material necesario para la *nv,^ 
gación y tratamiento médico y quirúrgico del । 
coma en cualquier localidad. ' .

Artículo 109. En las provincias a que 
referencia en el artículo 54, funcionarán Per,odnC. 
mente las Clínicas ambulantes, ajustándose a las 
ccsidades de cada una de ellas con arreglo a, 
acuerdos de la Junta Central, previo informe de 
Inspectores provinciales respectivos. , ■ .J,

Artículo 110. Lá Dirección general de San1 
debidamente asesorada por la Junta Central, aUt 
zara el envío de dispensarios ambulantes marca 
las norinas sobre su funcionamiento en cada c 
particular. , .

Artículo 111. Los Gobernadores civiles 
a los Alcaldes respectivos, notificándoles la 
en que deben reconocer en locales apropiados ( f 
cuelas, Ayuntamientos, etcétera) a todos los ^n 
mos y sospechosos de padecer tracoma, al objeto^, 
que reciban la oportuna asistencia en los equM 
ambulantes.

Artíduío 112. Además de las funciones sa*11‘el 
rías, inspección, selección, profilaxis, del tracom3, 5 
personal facultativo afecto a las clínicas ambul/111 . 
instruirá debidamente a los Üúspectores municip‘3'r, 
de Sanidad sobre la terapéutica a seguir en las 1 
mas clínicas que muestre la afección.

TITULO V

De los medios profilácticos.

CAPTTjULO PRIMERO

Pro {Migan da sanitaria.

Artículo 113. Al objeto de difundir todo 1° L 
síble los preceptos de higiene individual 
nientcs a evitar el tracoma e impedir su propa^at yf 
la Junta Central redactará una cartilla sanitaria 
se repartirá profusamente en las regiones 
y especialmente en las Escuelas, Talleres, Hosp11 
y Dispensarios antitracomatosos. je5-

Artículo 114. En todos los establecimiento5 < fg 
tinados al tratamiento del tracoma y especial111 
en los subvencionados por el Estado, se adop1".^ 
un modelo de recetas en cuyo respaldo estén 
sas las máximas de ¡higiene individual más imPÍAjóli 
tes para prevenir el contagio y evitar la dn11, 
del padecimiento. ' '
_ Artículo 115. La Junta Central procurará Ia 
fección de carteles murales, fotografiados U ote0» v 
fías alusivas al tracoma, que deberán repartiP^j, 
ser expuestos en las Escuelas, talleres, esta01 
mientos públicos, centros de reunión, etcétera- r

Artículo 116. Será obligatorio para todo 1 
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die-n acu^ativ0 abscrito a los establecimientos de- 
enfe °S aI tratamiento■ del tracoma, ilustrar a los 
de ijn?os y, a sus familiares en los conocimientos 
se r TCne útiles a su dolencia y sobre todo los que 
onP i eren a irapedir su propagación a los individuos 
^ies rodean.
n¿Xrí,culo 117. Siempre que sea posible, se orga- 
ferci ln i301 !a Imita-central o las provinciales con- 
v ivéf l iS . vulgarización científica en las Escuelas 
Se ' va '^mientes y edificios públicos en las cuales 
los nvP0npn, mediante proyecciones y fotografías, 
con, ls elemenlales conocimientos de clínica del Tra- 

) los medios de profilaxis más segura y eficaz.
^tédic' - 1 ara difundir los conocí"miientos
c¡ón ."'SiS । re e* ' facoma se interesará la reproduc- 
Piach '' • * reiisa diaria, de artículos científicos apro- 
]a‘ os, insertos en revistas profesionales, así como 
ció*, í; de trabajos originales de vulgariza- 
kr*'i ,Ca y tlc consej°s de higiene.

s'bl, ."i1'(\1r!9: Con °bjeto de instruir en lo po- 
7 ir-iH °'‘5 x*cdlcos generales en lo que a diagnóstico 
rán ‘ ■lnn.enlo del 1 racoma se refiere, se organiza
ción ’'l1ann/ente cursos breves gratuitos cuya direc- 
a ¡a .01 l era a cargo de los oculistas pertenecientes 
rá u,'’.'^tral, al final de los cuales se expedi- 
dido - CeFtlflcado de asistencia a los que hayan acu- 
ProfeL6. is’ que fe.t€ndrá cn cuenta c9mo mérito 
^tosí/ U,! Paia C ln^reso en e* servicio antitraco-

CAPITULO II

Metíidas de HigicTic social.

^acnm1110 I-20, A !os efcctos de la profilaxis del 
l° cumteresara de los Ayuntamientos, el exac
tivas de las ordenanzas municipales rela-
**ado '/i'1 miPieza de calles, pozos negros, alcantari- 
airo ni i' - nt0 para evitar las inmundicias que el 
lo dé 'i 'i' arrastrar, cuanto a procurar el alejamicn- 
'’i'sión \S factoros importantes cn la trans

ó ! del tracoma.
^strn-t1^-" 1~1" apr^° a 10 dispuesto en la 
^ndip.. n ^enreral de Sanidad, en el capítulo córres
ela IV11 a, em^medades infecciosas, es obligatorio 
Establo •S- °S Medlcps, cabezas de familia, fefes de 
Nño^11^61?105 0 talleres y fábricas, pára los 
a deep/’ 9$rentes oe i ondas, posadas y hospederías, 
^da ¿ C,?n a IusPector municipal de Sanidad de 
^cas;, ^stencia en los Establecimientos

de su dirección o cuidado, de casos de Traco- 
10 afcccion comprendida en el grupo B) de

1 '.'^' ‘b^dcs transmisibles» cuya declaración es 
, ría*

hociní;pU!° V'2; Cimente deberá ponerse en co
r •' p10 de las Autoridades sanitarias todo cambio 

'-'¡ón Vkíla Ce °S c”fermos en forma de declara- 
^nj^i /l 0 Por escrito al Inspector municipal de

. Vna v-z recibida la denuncia, los
°s enf 0.!eS municipales de Sanidad reconocerán a 

(l,pos pcrsonahncnte, dando instrucciones ex- 
(m soot"e las medidas de aislamiento y profila- 

i te. juzguen necesarias.
(*e di/P1’"9 de ocgh'gencia ti omisión

medidas por parte de la familia, los Ins- 
l,^a i , municipales de Sanidad las pondrán en prác- 
(|g (i^Ji cuantos medios tengan a su disposición, dan- 

Ar ;nt? (Wtul,amenle a la Junta municipal.
’ieraj ’í21110 t-5- Los allegados, familiares y, en ge- 

Cc-ñ P8 Personas que estén en más íntimo contac- 
" n los enfermos tracomatosos, deberán ser objeto 

de observación sanitaria, enseñándoles al mismo tiem
po las prácticas de prevención o normas a que han de 
ajustarse para evitar la propagación del padecimiento.

, Artículo 126. Los Jnspectores municipales de Sa
nidad dispondrán lo conveniente a fin de que los in
dividuos procedentes de las regiones contaminadas 

. sean sometidos a la correspondiente vigilancia sa- । nitaria al fijar su residencia en otra localidad.
Artículo 127. Eq las fondas, hoteles, pensiones, 

casas de huéspedes o de viajeros, posadas, paradores, 
casas de dormir y hospederías en general, se cum
plirán con todo rigor las Reales órdenes de 2 de ene
ro v 7 de noviembre de 1926 y 31 de diciembre de 
1927, referentes al régimen sanitario de estableci
mientos públicos.

Artículo 128. Igualmente deberán cumplimentar
se con toda exactitud las disposiciones relativas a 
casas de baños, insertas en las Reales órdenes antes 
mencionadas.

Artículo 129. El agua de las piscinas de natación 
utilizadas al mismo tiempo por gran número de ba
ñistas, deberá someterse a los procedimientos de des
infección convenientes para evitar todo contagio.

Artículo 130. La venta de frutas, hortalizas y. 
en general, de substancias alimenticias destinadas al 
consumo directo, deberá prohibirse a los enfermos 
con abundantes secreciones o cuando sus lesiones 
ofrezcan un aspecto repugnante.

Artículo 131. La salud del obrero y en especial 
del aparato de la visión, será objeto de atención pre
ferente, debiendo impedirse por todos los medios que 
los enfermos portadores de tracoma hagan vida co
mún con los sanos en fábricas, talleres, canteres, 
minas, etc.
, Artículo 132. A los efectos expresados en el ar

tículo anterior, se practicará con toda escrupulosidad 
el reconocimiento médico de los obreros que soliciten 
los certificados de sanidad necesarios para trabajar 
en los establecimientos industriales o mercantiles, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 
de inspección del trabajo de 13 de marzo de 1900.

Artículo 133. Los certificados médicos que acre
diten la completa curación de un enfermo tracomato
so, solo deberán expedirse cuando la afección no ha
ya recidivado treinta días después de la supresión de 
todo tratamiento, haciendo constar dicha circunstan
cia en todos ellos.

Articulo 134. Las entidades o particulares a cuyo 
servicio estén los obreros, no deberán admitirlos en 
sus trabajos si no están en posesión del certificado 
de sanidad correspondiente, o demuestran, mediante 
un volante o certificado médico, que asisten diaria
mente, a algún Dispensario antitracomatoso.

Artículo 135. Mediante una inspección médico- 
escolar, escrupulosamente practicada, se impedirá 
que los enfermos se pongan en contacto con los sa
nos, a cuyo fin la Junta Central gestionará del Mi
nisterio de Instrucción pública la creación de Escue
las o de Departamentos especiales, dentro de las gra
duadas, donde reciban enseñanza y asistencia facul
tativaJos niños tracomatosos.

Aitículo 137. Estas Escuelas especiales para tra
comatosos deberán crearse en Madrid, Barcelona, Va
lencia, Murcia, Alicante y Almería, como asimismo 
cii aquellos centros de población en que sea elevado el 
numero de dichos enfermos.

Artículo 137. En aquellas poblaciones en que no 
existan estos centros dé enseñanza, podrán habilitar- 
,se Inoras extraordinarias para la asistencia y ense
ñanza, de los mencionados alumnos.

Artículo 138. Cuando esto no sea posible‘se ad
mitirán en la Escuela a los tracomatosos incipientes 
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y aquellos que presenten formas tórpidas y con es
casa o nula supuración, colocándoles en los primeros 
bancos para su mejor vigilancia y obligándoles a la
varse las manos en lavabos con agua corriente o 
aguamaniles (nunca en jofainas o palanganas comu
nes) y a secarse en toallas individuales a la entrada 
v salida de las clases. .

'Artículo 139. Dichos niños deberán ir provistos 
de gafas especiales para impedir, en lo posible, que 
las manos se pongan en contacto con los ojos.

Artículo 140. Los niños tracomatosos con formas 
agudizadas y abundante secreción, serán alejados 
temporalmente de la Escuela. ,

Artículo 141. El tratamiento del tracoma sera 
obligatorio para todos los escolares hasta su total 
curación.

Artículo 142. Los padres o encargados de los es
colares que padezcan tracoma, estarán obligados a 
exhibir un certificado médico en que se haga constar 
su asistencia diaria a las consultas de Oftalmología 
o a Dispensarios antitracomatosos.

Artículo 143. En los Institutos, Escuelas Nor
males y especiales, Academias, Universidades y en 
todos los cuerpos dependientes del Estado, Provincia 
o Municipio, Ferrocarriles, Banco de España, Ta
bacalera, etc., deberá prohibirse el ingreso de los in
dividuos afectos de tracoma o hacer obligatorio su 
tratamiento. .

Artículo 144. En los Asilos, Orfelinatos, Prisio
nes, Manicomios, Internados, Residencias, Conventos 
y, en general, en todos aquellos Centros en que se 
reúna gran número de individuos sometidos al mis
mo régimen de vida, se practicará una inspección mé
dica frecuente, a fin de adoptar las oportunas me
didas de aislamiento y de desinfección, para evitar el 
contagio de las personas sanas y procurar al mismo 
tiempo la curación de los enfermos.

Artículo 145. Con arreglo a lo dispuesto en ,el 
artículo 11 del Real decreto de 12 de abril de 1927, 
se practicarán en todos los Dispensarios antiyené- 
reos una minuciosa exploración de las prostitutas 
que puedan servir de vehículo de contagio, no expi
diéndolas los certificados de sanidad y obligándolas a 
someterse al oportuno tratamiento si padecen tra
coma.

Artículo 146. El personal facultativo de los Dis
pensarios antivenéreos, auxiliado por los oculistas 
que forman parte de la Junta Central y de las pro
vinciales, serán los encargados del exacto cumpli
miento de lo preceptuado en el articulo anterior.

Articulo 1^7. Estando severamente prohibida la 
inmigración de enfermos tracomatosos en los Esta
dos Unidos, Cuba, República Argentina y otros paí
ses, se llevará a efecto con todo rigor el reconoci
miento de emigrantes por los Médicos afectos a este 
servicio, no permitiéndose el embarque de aquellos 
individuos que padecen tracoma.

Artículo 148. Igualmente se interesará del Go
bierno la promulgación de las oportunas disposicio
nes, a fin de evitar la entrada en el territorio espa
ñol de todo inividuo tracomatoso procedente de 
otros países.

Artículo 149. A los efectos de la profilaxis 
del tracoma y para el mejor cumplimiento de estas 
prescripciones, los acuerdos de la Junta Central y de 
sus filiales las Juntas provinciales y locales, tendrán 
carácter ejecutivo, una vez aprobados por la Direc
ción general de Sanidad, como disposiciones emana
das del Ministerio de la Gobernación.

TITULO VI

Premios y recompensas. 

CAPrruiJO ú n ic o

Artículo 150. Oportunamente se anunciaran 
Gaceta de Madrid, las bases del concurso estaw- 
en el artículo 7.° del Real decreto de 12 de anr 
1927 para la adjudicación de un premio anua 
1.000 pesetas que la Comisión otorgará al auto 
mejor trabajo sobre tiología profilaxis o tratai

la

to del tracoma. ’ ios
Artículo 151. Cerrado el plazo de admisio • , 

miembros de la Junta examinarán los trabajo» 
sentados, adjudicándose el prendió en la ](l 
sesión del Pleno al trabajo que haya obtenu 
mayoría de votos. , t;.nv

Artículo 152. ¡La Junta Central propondia 
bién para menciones honoríficas u otras recomí^, 
sas a las personas que más se distinguen en sus 
vicios o hagan donaciones para, la Lucha com 
Tracoma.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La alta inspección de todos los trabajos 
siempre a cargo de la Junta Central, que podra 1 
poner al Gobierno la modificación o ampliación ^, 
los artículos contenidos en este Reglamento, 
diendo siempre a la mejor organización de la 1 
filaxis del tracoma en España. f3i

Madrid, 3 de mayo de 1928.—El Director gon 
F. Murillo.

(Gaceta 5 mayo IV^0/ I

Habiendo aparecido en la Gaceta de ayer 4 f0 
confuso, por faltas de impresión el último 
de la circular de esta Dirección general de - 
corrientes, inserta en las páginas 685 y 686, 56 
produce nuevamente:

CIRCULAR

“Me permito llamar la atención de los señores^ 
bernadores civiles de las provincias e Insp^V 
provinciales de Sanidad acerca de la tramitad0 
los expedientes de pensión a viudas y huérfana c(}. 
Facultativos titulares fallecidos o de las que *Cball§3 
rrespondan a los inutilizados, unos y otros p°r c 
de epidemias, y pensiones por jubilación ( Ccl)oS 
Subdelegados de Sanidad que tengan por lo, 
sesenta y siete años de edad y treinta o mas 
de servicios en propiedad al cesar en el cargo, a jj 
perándose en un todo a los preceptos de la Ley,, 
de julio de 1912 y Reglamento para su aplicad0'^ 
5 de enero de 1915, así como a las Reales or 
complementarias de 21 y 29 de noviembre de 
(Gacetas de 22 del mismo mes y 2 de diciem0^ si
guiente, respectivamente),procurando que no sC 
cié ningún expediente sin que conste previa'11.^, 
la declaración oficial de la epidemia recon0 
remitiendo con el expediente un ejemplar de* jr 
tin Oficial en que aparezca tal reconocimiento - ¡jr 
claración, y que sobre este importante extren1< ¿jr 
formen claramente las Juntas municipales y P1^ d5 
ciales de Sanidad si la epidermia a consecuenj 
la que falleció el Facultativo o se inutilizó ftie ', 5* 
nocida y declarada con antelación oficialmente ’ 
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*Os servicios que en ella prestara fueron o no extra
Ordinarios para extinguirla o aminorarla.

. también se hará constar tal extremo en las decla- 
.' ‘^ones que por separado presten cinco vecinos de

| a localidad epidemiada, remitiendo con los ex
Mientes la documentación prevenida en dichas Rea- 
^ órdenes complementarias, reintegradas con el 
lnibre correspondiente, legitimándose y legalizándo- 

(s.e aquellos documentos que estén extendidos fuera 
,el territorio de la Audiencia de Madrid, y, por úl- 
J110» que los informes de los señores Gobernadores 
iean precisos, pues por causa de no cumplirse tales 
Ineptos hay que estar constantemente devolviendo 
ePetidamente los expedientes, dilatándose con ello 
u despacho, causando perjuicios a los interesados 

' a h buena administración.
Igualmente me permito llamar la atención de los 

Jn,’res Gobernadores civiles e Inspectores provin- 
, :s de Sanidad respecto al último párrafo del ar- 

^ulo l.o la Ley de 11 de julio de 1912, sobre no 
v q .tra,.LS.misible la pensión concedida al Facultati- 

Sutilizado con motivo y por causa de servicios 
I-" '^ordinarios prestados contra epidemia declara- 
ia oficialmente.

(L* e “ (le may° de 1928.—El Director general ^Sanidad, F. Murillo.
' pores Gobernadores civiles de las provincias 

ospectores provinciales de Sanidad.”
e

(Gaceta 5 mayo 1928).

Nihn, 2.338.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

terminado la ejecución de las obras 
,,copjos y su empleo en los kilómetros 18 al 

carretera de tercer orden de Gallur a 
a (nRüesa, el contratista D. Juan Pradilla Noya, 
§ JU1en se adjudicó la contrata por orden fecha 
lut-V^y0 d0 1926, y a los efectos de la devo- 
Por • d6 Ia tianza qu® 86 constituyó para res- 

lder de la contrata; se anuncia, de conformi- 
a Ia R. O. de 3 de agosto de 1910 (Gacela 

41 y), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los 
‘des do los Municipios a que afectan las 

remitan, en el plazo de treinta días, a la 
tifio .a de Obras públicas de la provincia, cer- 
cf)hfUí*du de haber o no reclamación contra el 
DoV^data por dichas obras; entendiéndose que 
CeH.ay reclamación alguna si no se reciben 

y'ucaciones.
Pt ^0Z9’ 14 de mayo de 1928.—El Ingeniero 
Luis M.a Moreno.

♦ * *
I Núm. 2.339.
do ^‘endo terminado la ejecución de las obras 

ración, explanación y firme, kilómetros 
f>!’ d° carretera de tercer orden de Ga- 
Sangüesa, el contratista D. Juan Cruz Tu- 

b’ '1 Quien se adjudicó la contrata por R. O. de 
Iq^'^L'brcro de 1926, y a los efectos de la devo- 
^b:i1 3 *a ^nnzñ se constituyó para res

do la contrata, se anuncia, de confor- 
a ,a R. O. de 3 de agosto de 1910 (Gaceta 

en esto Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los 

Alcaldes de los Municipios a que afectan las 
obras, remitan, en el plazo de treinta días, 
a la Jefatura de Obras públicas de la provin
cia, certificación de haber o no reclamación 
contra el contratista por dichas obras, enten
diéndose que no hay reclamación alguna si no 
se reciben certificaciones.

Zaragoza, 14 de mayo de 1928.—El Ingeniero 
Jefe, Luis María Moreno. ,

SECCIÓN SEXTA

Sos del Rey Católico. N.° 1.777.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comi

sión permanente de este Ayuntamiento en las 
siones celebradas durante el mes de junio de 
1927.
Sesión ordinaria del día 4.—Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l .

Aprobar el acta de arqueo del 31 de mayo, 
con la existencia en Caja de pesetas 22.654*26, 
de ellas 1.126‘25 valores de depósitos, y el ba 
lance de las operaciones de contabilidad.

Idem el extracto de los acuerdos tomados por 
esta Comisión en las sesiones del mes de mayo.

Idem la distribución de fondos, por capítulos 
del presupuesto, para el mes actual, que ascien
de a 7.825 pesetas.

Adquirir e instalar dos rótulos indicadores 
en las entradas de la villa, según lo dispuesto en 
la R. O. núm. 132 del Ministerio de Fomento, 
de fecha 23 de mayo último, y la Instrucción de 
7 de junio de 1918, publicada en la «Gaceta» 
del día 8.

Aprobar nota del encargado del Hospital por 
limpieza de ropas 5‘05, y otra, como encargado 
d^l Cementerio, por una azada y una canasta. 
11*50.

Sin más^asuntos.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria del 

13.—Aprobar el acta de la anterior y quedar en
terados de la correspondencia, «Gaceta» y B. O.

Adherirse este Ayuntamiento al Congreso 
Nacional Cerealista que ha de celebrarse en 
Valladolid en septiembre próximo, inscribién
dose como congresista titular con la cuota de 
25 pesetas.

Designar en Comisión a los señores Salvo y 
Zabala para que informen en el escrito de Mau
ricio Guerrero, en que solicita so le adjudique 
un trozo de terreno comunal en Sofuentes, para 
edificar.

Cursar al Gobierno civil los pliegos do fir
mas de adhesión al homenaje a S. M. el Rey 
(q. D. g.) y las cuotas recaudadas, y destinar de 
fondos municipales 70 pesetas, además de la 
cuota acordada en sesión de 7 de mayo.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 18.—Aprobar el acia de 

la anterior y quedar enterados de la correspon
dencia, «Gaceta» y B O.

Satisfacer al Alcalde 100 pesetas por gastos de 
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viaje a la capital para asistir a los actos celebra
dos el día 7 en honor del Exorno. Sr. General 
Primo de Rivera, a invitación del Ayuntamien
to de Zaragoza.

Aprobar presupuesto de 575 pesetas que for
mulan los señores Ortigas y Ezqu rra para re
parar provisionalmente la torre del reloj, se
gún acuerdo del pleno tomado en sesión de 22 
de mayo, y que la Alcaldía disponga urgente
mente la realización de la obra.

Satisfacer a hijos do C. Carrión 155 pesetas, 
por reparación de tres instrumentos de la 
Banda. ,

Aprobar los siguientes gastos de ferias: fac
tura de <EI Noticiero», por tres inserciones del 
anuncio de ferias, 70‘2U; otra, de <La Voz de 
Aragón», por id., 66‘45f otra, de «Heraldo de 
Aragón», por id., 75; nota de O. Ortigas por ar
mar y desarmar el quiosco de la música, 35.

Idem los siguientes pagos: factura de P. Com- 
paired; por pastas y licores y gasto de cera el 
17 de mayo y en la festividad del Corpus, 61‘50, 
y otra, de D. Echegoyen, por licores y cigarros, 
16‘50; otra, de P. Compaired, por dulces para 
los niños de las escuelas, 28‘60; nota por tres 
billetes del automóvil a Novellaco para la Co
misión de escuelas 7‘50. ,

Quedar enterados de un escrito de la Alcal
día de Barcelona, invitando al Ayuntamiento a 
la Exposición Internacional que se proyecta ce
lebrar en el año 1929, poniendo de manifiesto el 
patrimonio histórico, artístico, cultural y ur
bano.

Satisfacer 58‘9() pesetas al Alférez de la Guar
dia civil por las raciones de cebada y paja de 
su caballo en mayo y que en adelante se le abo
nen también dichas raciones al precio que m n- 
sualmeute se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Quedar enterados de un oficio que dirige el 
Presidente de la Cámara oficial de la Propiedad 
urbana acusando recibo de la relación de pro
pietarios de fincas urbanas de este término y 
significando su profunda gratitud por la pronti 
tud y esmero con que so ha cumplido ese ser
vicio.

Satisfacer 59 pesetas, importe del papel de 
pagos al Estado para reintegrar el original del 
apéndice al amillaramiento por rústica y el re
cuento de ganadería.

Contestar un escrito del Oficial l.° de secre
taría y Jefe do Policía, haciéndole saber que 
las Reales órdenes que cita sobre horario están 
dictadas para los funcionarios del Estado; en 
cuanto al tiempo que ha de permanecer en la 
oficina y mientras no se lleve a cumplimiento 
el art. 93 bis del Reglamento de Empleados de 
23 de agosto de 1924 ha de atenerse a las dis 
posiciones que dicte el S-cretario^ según el nú
mero «4 del art. 2.° y artículos 4, 5 y. 7 y con
cordantes de dicho reglamento; y respecto do 
las horas que debe destinar al servicio de .L fe 
de Policía, estas son todo el tiempo disponible 
durante el día, cumpliendo las órdenes que re 
ciba d<4 Alcal-1 para transmitirlas a los Agen
tes y dando cuenta del resultado.

Designar auxiliar temporero de secretaría a 

Fermín Guinda, con motivo de los trabajos pa1 
llenar las cédulas personales, preparar la c । 
branza del repartimiento general y deslinde 
término municipal.

Sin más asuntos. ।
Sesión ordinaria de segunda convocatoria 

27.—Aprobar el acta del anterior y quedar 
tejados de la correspondencia, Gaceta y '

Contribuir con 25 pesetas a la suscripción 
cional en favor de lo-< damnificados por los u 
mos temporales de Marruecos y Zona P6nin® p 
lar de Levante, que con las veinticinco r¿cA0. 
dadas y lista de donantes se remitirán ai 
bierno civil. , na-

Pagar 28 pesetas por un bagaje a Sádaoa 1 
ra el traslado forzoso del cabo de ia Guai 
civil Teodoro García, y solicitar el reintegro 
de la Diputación quedando autorizado el han 
Zaragozano para su percibo. .0

Aprobar los siguientes gastos: factura
C. Gasea, por un tomo del <Alcubilla»-, &?til ,0 
ce, de 1926, encuadernado, 30 pesetas, y 
A. Alástuey, por dulces para los niños vA\ 
escuelas de Sofuentes, 19‘50; nota de I. Azna 
por dos camastros para el depósito munic1! * 
50; auxilio de 2d pesetas a A. Sena, en su v 
recopilando datos para la exposición Hispa0 
americana de Barcelona.

Gratificar con cinco pesetas a cada uno 
los Agentes Remón, Palacios y Perdices I 
acarreo de los muebles del Alférez de la Gt 
dia civil.

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, 4 de julio de 192/." 

Secretario, Victoriano Almárcegui. , sta
Aprobado por la Comisión en sesión d l'‘-. 

fecha; y a los efetcos de! art. 227 del Estatu 
2.° del Reglamento de 23 de, agosto do ’ a 
expide el presente en Sos del Rey Cató.b'Oi^ 
cuatro de julio de mil nov< cientos veintisif^ó» 
El Secretario, Victoriano Almárcegui.—' • 
El Alcalde, José Alvira.

imDIH 11 CODIüG CIVIL
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGONÉS
De venta en la Imprenta del HoSp^0'

Precio, UNA peseta.

■ffll niSTORICOS OS BáROM 1 SO
POR D. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 P E S E T A S 
----------- , . pi' 

De venta en la Depositaría de la Excrna’ 
putación de Zaragoza.

I«fRENTA Fia HogriciO
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